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RESOLUCIÓN OB I.A CONSEJERA DE ÉIACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

POR LA QUE SE NOMBRAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISION DE

VALORACTÓN DE LA COr\wOCATORTA DE pROVrSrÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

VACANTES SINGULARIZADOS DE PERSONAL FUNCIONARIO EFECTUADA POR

ORDEN DE 20 DE MAYO DE 2015

De conformidad con lo establecido en la Base Séptima de la Orden de 20 de mayo de 201.5, pot Ia que

se convoca la provisión de puestos de ttabajo vacantes no singulatizados de personal funcionado de la

Administtación de la Comunidad Autónoma de Exttemaduta, se constituirá Comisión de Valoración

encatgada de valorat los médtos alegados y proponer Ia adjuücación de los puestos de ttzbajo vacantes

de personal funcionado de laJunta de Extemaduta.

Formatán parte de dicha Comisión los vocales miembros que se relacionan a continuación:

Ptesidente:

D. Rafaei Rod-tíguez Betitez-Carro, en tepresentación de la Dirección Genetal de Función PúbJica, que

actwará como Ptesidente

Vocales:

D". Esperanza.Fetnátdez Ag:lte, en representación de la Abogacía Genetal

D". EsperanzaTottes Gatcía, efl representaciín de Ia Ptesidencia de laJunta.

D. Luis Morales Sinchez, en representaciín de la Consejena de Hacienda y Administtación Pública.

Du. Ctistobalina Bermidez Fernindez, en tepresentación de l^ Consejeda de Economía e

Infraestructuras.

D". SebastianaCharo Medno, en representación de la Consejena de Medio Ambiente y Rural, Políticas

ltgrz;nas y Terdtorio.
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D". Catmen Salgado Matúnez, en representación de la Consejetia de Educación y Empleo.

D. RafaelJiménezMatúnez, err tepresentación de la Consejeda de Sanidad y Políticas Sociales..

D". CIara Robles Díaz, entepresentación de la Dirección General de Función Pública

D'. Pilat Cáceres TélIez, en representactín de la Dirección General de la Función Pública

D. Máximo Gatcía Gatcia, en reptesentaciín de FSC - CCOO Extremadura.

D. AntonioJesús Sánchez CaLvaro, err representación de FSP - UGT Extremadua.

D. M'. del Mat Macías Rodríguez, en representactón de CSI - F Exftemadura

D. Francisco G6mez Calero, en representactót de SGTEx.

Secretaiof a:

D. Miguel Alcaide Muñoz, en representaciín de la Dirección General de Función Pública, Recursos

Humanos e Inspección, que actuati como Secretario.

SUPLENTES

Ptesidente: Luis Motales Sánchez, en representación de la Consejena de Hacienda y Administración

Pública.

Vocales:

D".MaiaJesús López Bernal, en representacíín de la Abogacía Genenl.

D. Manuel Muñoz Gallego, en representaciín de la Presidencia de laJunta.

D". GnnadaJtménez Pdmo, en representaciín de la Consejeria de Hacienda y Administración Pública.

D'. Mana, Eugenia Moteno González, en teptesentación de I^ Consejeda de Econornía e

Infraestructutas.



D. Eduardo CoueaBanagán, en representacíón de la Conselería de Medio Ambiente y Rura| políticas

Aganas y Terdtorio.

D' Santiago Monteto Omenat, en representaciín de la Conse)ena de Educación y Empleo,

Do. Rosado Fernández Ótttz, en representací1nde la Conse jetia de Sanidad y Políticas Sociales..

D". Concepción GomezPata, en representactón de la Dirección General de Función Pública

D. Luis Pin Donoso, en tepresettación de la Dirección General de Función Púbüca

D. catmen Rico García, en representación de FSC - ccoo Exttemadura

D. Marceüano GaIánMorcillo, en representación de FSP - UGT Extremadura

D. Carmen Dávalos Caro, en representación de CSI - F Extremadua

D. Jorge Blanco Alonso, en representaci6n de SGTEx.

D"' Matía del Catmen Cabañas Peña, en tepresentación de la Dirección General de Función Pública,

que actntá como Secretaria.

Contra la presente Resolución, que agota Iav:r- adntntsttaiva,los interesados podrán inteqponer, con

catáctet potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Hacienda y Administtación Publica en

eI plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de

Extremadura, o bien, interponet ditectamente recurso contencioso-administrativo ante elJuzgado de Io

Contencioso-Administrativo que le coresponda, en el plazo de dos meses ^ corat^r desde eI üa
siguiente al de su publicación en el Diatio Oficial de Extremadura. En caso de interponer recurso de

reposición, no se podtá impagnat en via contencioso-administraldtva Ia presente Resolución, hasta que

se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin

perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente

Métida, a 31, de mayo de 2076
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